
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 8 de junio de 2021, paso a Despacho del señor 
Juez el presente proceso con memorial de la señora Esperanza Peláez. Sírvase 
proveer. 
El Srio. 

    
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 
 
 
   Rad. 76520311000320130054300. Liquidación de Sociedad Conyugal 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 
 
   La señora ESPERANZA PELÁEZ aporta copia de los cheques 

No. 0671600 por valor de $84´320.723 y No. 0671562 por valor de $470´174.000, 

ambos girados a favor del abogado ÁLVARO VÉLEZ ÁLVAREZ, para la 

cancelación de los honorarios del mencionado togado. 

 
   Del anterior escrito y los anexos se ordenará glosar al 

expediente y poner en conocimiento del abogado ÁLVARO VÉLEZ ÁLVAREZ, así 

como de los demás sujetos procesales, para que, si a bien lo tienen, se pronuncien 

al respecto dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

 
                                En virtud de lo anterior el Despacho,  
 

RESUELVE:   
 
                                GLOSAR Y PONER en conocimiento del abogado ÁLVARO 

VÉLEZ ÁLVAREZ, así como de los demás sujetos procesales, el escrito y los 

anexos (cheques), presentados por la señora ESPERANZA PELÁEZ, para que si 

a bien lo tiene se pronuncien al respecto dentro de los cinco (05) días siguientes a 

la notificación de esta providencia.  

                                
   NOTIFÍQUESE  
   El Juez: 
 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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